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0. INTRODUCCION 

 

En el presente trabajo se analizará en detalle el concepto de exportación, 

su importancia en el comercio internacional y los procesos que implica su 

ejecución. Se abordarán las responsabilidades que deben asumir las empresas y 

los exportadores, así como los métodos y estrategias más eficaces para llevar a 

cabo una exportación exitosa. 

Además, se realizará un proceso de exportación del producto o servicio en 

cuestión. Este análisis incluirá aspectos clave como normativas comerciales, 

costos logísticos, barreras arancelarias y preferencias del mercado. También se 

evaluarán los recursos necesarios, el tiempo estimado para su implementación y 

el presupuesto requerido para garantizar la viabilidad del proyecto. 

A través de este informe, se buscará establecer un plan estratégico que 

permita optimizar la ejecución de la exportación, minimizando riesgos y 

maximizando oportunidades, con el fin de asegurar el éxito del proyecto en el 

mercado internacional. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

 

El mercado muestra una creciente demanda por productos sostenibles, lo 

que representa una oportunidad para los bolsos de cuero regenerado.  

Sin embargo, su exportación enfrenta desafíos como las estrictas 

regulaciones de importación en la UE, la fuerte competencia con marcas de lujo y 

la falta de estrategias comerciales que permitan su diferenciación. 

Entre las principales causas de esta problemática se encuentran las 

normativas ambientales y comerciales que requieren certificaciones específicas, el 

escepticismo de algunos consumidores sobre la calidad del cuero regenerado y la 

ausencia de campañas de marketing efectivas.  

Si no se abordan estos factores, la exportación podría no ser viable, 

generando dificultades en la comercialización y una baja rentabilidad. 

Para solucionar este problema, se propone un plan estratégico que incluya la 

obtención de certificaciones ecológicas, campañas de marketing que resalten la 

exclusividad del producto y la creación de alianzas con distribuidores 

especializados en moda sostenible. Además, un análisis de mercado más 

detallado permitirá adaptar la oferta a las preferencias del consumidor, 

asegurando un posicionamiento exitoso en el mercado internacional. 



 

 

2. FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

• ¿Es factible que la exportación de bolsos de cuero regenerado producidos 

en Santiago de Cali, Colombia, hacia el mercado de París, Francia, logre 

ser exitosa, teniendo en cuenta las normativas comerciales vigentes, el 

nivel de competencia en el sector y las preferencias de los consumidores 

franceses? 

3. JUSTIFICACION METODOLÒGICA 

 

Para el desarrollo de este estudio sobre la exportación de bolsos de cuero 

regenerado hacia París, se empleará una metodología basada en un enfoque 

cualitativo y cuantitativo. Esto permitirá analizar tanto las características y 

beneficios del cuero regenerado como su viabilidad comercial en el mercado 

internacional. 

Desde un enfoque cualitativo, se llevará a cabo una investigación de 

mercado para identificar las preferencias del consumidor parisino en relación con 

la moda sostenible. Se analizarán las tendencias actuales, las expectativas de 

calidad y los factores que influyen en la decisión de compra. Además, se 

estudiarán las normativas europeas de importación y certificación para garantizar 

el cumplimiento de los requisitos exigidos. 



Por otro lado, desde un enfoque cuantitativo, se realizará un análisis de 

costos y rentabilidad, considerando el precio competitivo del cuero regenerado 

frente al cuero genuino. Se evaluará la inversión requerida para producción, 

exportación y comercialización, así como la relación costo-beneficio para los 

consumidores. También se analizará la logística de distribución y los canales de 

comercialización más adecuados para su posicionamiento en París. 

La metodología seleccionada permitirá demostrar que el cuero regenerado 

es una alternativa accesible y de calidad para la industria de la moda. Al ser más 

uniforme en color, textura y grosor, además de su facilidad de limpieza y 

mantenimiento, se convierte en una opción viable para la fabricación de bolsos 

con una propuesta innovadora y sostenible. Con este estudio, se pretende brindar 

una solución que combine diseño, accesibilidad y responsabilidad ambiental, 

facilitando su aceptación en un mercado exigente como el parisino. 

 

4. METODOLOGIA: 

4.1 TIPO DE ESTUDIO: 

El presente estudio se desarrolla bajo un enfoque descriptivo y 

exploratorio, utilizando un método mixto que combina la recolección de 

información secundaria a través de fuentes documentales confiables y la consulta 

de datos estadísticos actualizados sobre el comercio exterior y las tendencias de 

consumo en Francia. 

La investigación se apoya principalmente en fuentes institucionales como 

ProColombia, Cámara de Comercio de Cali, el Ministerio de Comercio, 



Industria y Turismo (MINCIT), VUCE, y FocusEconomics, así como bases de 

datos internacionales como WITS del Banco Mundial, Wikipedia, Wise y 

reportes económicos de la Unión Europea. 

El análisis de mercado se realiza mediante la observación de 

comportamientos de compra, las tendencias del consumidor europeo en cuanto a 

moda sostenible, así como la revisión de normas, requisitos aduaneros y procesos 

logísticos de exportación. 

5. FUENTES DE INFORMACIÓN: 

Las fuentes utilizadas en este estudio corresponden a información 

secundaria, obtenida de medios oficiales, bases de datos públicas, publicaciones 

académicas y reportes institucionales relacionados con comercio exterior, 

exportaciones, moda sostenible y economía internacional. 

Entre las principales fuentes consultadas se encuentran: 

• PROCOLOMBIA (2024). Guías de exportación. 

• FocusEconomics (2024). Reportes económicos sobre Francia. 

• WITS - Banco Mundial (2024). Datos de comercio exterior. 

• Wikipedia (2024). Información básica económica y geográfica de Francia. 

• MINCIT - VUCE (2024). Información sobre trámites de exportación en Colombia. 

• Cámara de Comercio de Cali (2023). Información sobre exportadores y 

productos colombianos. 

• WISE (2024). Tasas de cambio actualizadas entre EUR y COP. 



Todas las citas, referencias y datos han sido organizados y respetan las 

normas APA 7ª edición para la correcta identificación y respaldo académico de la 

información consultada. 

6.OBJETIVOS 

6.1 OBJETIVO GENERAL:  

Realizar un proceso de exportación de bolsos en cuero regenerado desde 

Santiago de Cali, Colombia, hacia París, Francia, considerando los aspectos de 

mercado, técnicos, administrativos, ambientales y financieros para garantizar una 

operación viable y rentable. 

6.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

Realizar un estudio de mercado para el proceso de exportación de 

bolsos de cuero regenerado desde Santiago de Cali, Colombia hacia París, 

Francia obteniendo los recursos necesarios para la exportación de bolsos de 

cuero regenerado, evaluando la capacidad operativa, logística y de producción 

de la empresa 

Consultar y aplicar las normas técnicas y legales nacionales e 

internacionales sobre empaque y embalaje requeridas para la exportación de 

bolsos de cuero regenerado desde Colombia hacia Francia. 

Diseñar la infraestructura administrativa adecuada, incluyendo procesos 

logísticos, aduaneros y documentales, para la exportación eficiente de bolsos 

de cuero regenerado desde Santiago de Cali hacia París. 



Establecer la viabilidad económica y financiera del proyecto, 

proyectando costos, precios de exportación, márgenes de ganancia, y retornos 

de inversión en el proceso de exportación. 

Aplicar normas y criterios ambientales y sociales, garantizando prácticas 

sostenibles y éticas durante el proceso de producción y exportación de bolsos 

de cuero regenerado. 

7. PRODUCTO 

Ilustración 1  

Bolso de cuero 

 

7.1 DEFINICION: 

Los bolsos de cuero regenerado son productos elaborados a partir de 

materiales reciclados provenientes del cuero natural. Estos restos son 

transformados mediante procesos industriales para darles una nueva vida, 



logrando un material que conserva la apariencia, textura y resistencia del cuero 

tradicional, pero que es más amigable con el medio ambiente. 

Estos bolsos cumplen una doble función: por un lado, son accesorios útiles 

para llevar objetos personales como documentos, celulares, llaves, dinero, entre 

otros; y por otro lado, se han convertido en un complemento importante de la 

moda, ya que reflejan el estilo y la identidad de quien los usa. 

Además, tienen un valor agregado porque representan una alternativa 

sostenible que contribuye al cuidado del medio ambiente, alineándose con las 

nuevas tendencias de consumo responsable y moda consciente en mercados 

como el europeo. 

7.2 ANTECEDENTES: 

El cuero regenerado ha sido utilizado durante años como una alternativa 

sostenible al cuero natural, principalmente en sectores como la marroquinería, la 

tapicería y la industria automotriz. Empresas internacionales y colombianas han 

apostado por este tipo de material debido a su aporte a la economía circular y la 

reducción del impacto ambiental. 

En Colombia, marcas reconocidas como Vélez han implementado líneas de 

productos fabricados con cuero regenerado, enfocándose en ofrecer alternativas 

responsables que conservan la calidad, la durabilidad y la estética del cuero 

tradicional. Este tipo de producto ya ha sido bien recibido en mercados nacionales 



e internacionales, especialmente en Europa, donde existe una alta demanda por 

artículos sostenibles y respetuosos con el medio ambiente. 

Por otro lado, en Francia y particularmente en París, el mercado de la moda 

está orientado a productos que cumplan con altos estándares de sostenibilidad y 

responsabilidad social. Actualmente, algunas marcas europeas ya comercializan 

accesorios fabricados con materiales alternativos al cuero, lo que demuestra que 

el consumidor está abierto a este tipo de propuestas innovadoras. 

Por tanto, la exportación de bolsos en cuero regenerado desde Santiago de 

Cali hacia París no solo es viable, sino que también se alinea con una tendencia 

creciente en la industria de la moda internacional que busca combinar diseño, 

calidad y responsabilidad ambiental. 

8. FICHA TECNICA:

Categoría: Manufacturas de cuero y artículos de talabartería. 

Descripción General: Esta categoría abarca productos como baúles, 

maletas, maletines, carteras, mochilas y otros accesorios similares elaborados en 

cuero natural, cuero regenerado u otros materiales como textiles y plásticos. Estos 

artículos responden a la demanda de productos de alta calidad, funcionales y 

estéticamente atractivos. 

Beneficios del Producto: 



Sostenibilidad: El uso de cuero regenerado contribuye activamente a la 

reducción de residuos y promueve prácticas responsables dentro de la industria de la 

moda. 

Variedad: Amplia oferta en diferentes estilos, tamaños y colores, ajustándose a 

diversas necesidades y preferencias del consumidor moderno. 

Ficha Técnica Específica del Producto a Exportar: Bolso Tipo Bowling 

Material Principal: Cuero regenerado de aspecto natural con acabado semi-

brillante. 

• Diseño: Estilo moderno y funcional. 

• Detalles: 

o Marcación Vélez con clisé térmico al calor en la parte frontal. 

o Sistema de cierre con chapa metálica. 

o Cadena removible a través de ojaletes hexagonales para uso versátil. 

o Bolsillo interno con cremallera para mayor seguridad. 

o Bolsillo porta celular. 

o Marcación metálica VZ en la parte frontal. 

• Forro Interno: Con forro de poliéster de alta calidad, suave al tacto y fácil de 

limpiar. 

Dimensiones y Peso Aprox.: 

• Peso: 674 gramos 

• Largo: 10 cm 



• Ancho: 27 cm 

• Alto: 18 cm 

Composición del Producto: 

• Externo: 100% Cuero regenerado bovino. 

• Forro: 100% Poliéster. 

Información del Fabricante: 

• Fabricante y/o Exportador: Cueros Vélez S.A.S. 

• NIT: 800.191.700-8 

• Registro SIC: 800191700 

• País de origen: Colombia 

 8.2 POSICION ARANCELARIA: 

  Actualmente el proceso de exportación se realiza con la siguiente partida 

arancelaria:  

Partida Arancelaria: 4202.31.00.00  

9. ESTUDIO DE MERCADO 

9.1 PAIS IMPORTADOR:  

Francia es uno de los países líderes en Europa en cuanto a moda, diseño y 

artículos de lujo. París, su capital, es reconocida a nivel mundial como la ciudad de 

la moda y las tendencias, lo que la convierte en un mercado clave para productos 

innovadores y sostenibles como los bolsos en cuero regenerado. 



Además, según datos de mercado, Francia tiene una alta demanda de 

accesorios de moda funcionales, versátiles y con identidad de marca. El consumo 

de bolsos ha aumentado de forma constante, con especial interés en marcas que 

integren diseño, calidad y sostenibilidad. Los consumidores parisinos, en 

particular, están abiertos a explorar marcas emergentes, siempre que estas 

transmitan una propuesta de valor clara, diferenciadora y alineada con las nuevas 

tendencias del consumo consciente. 

Esta combinación de factores convierte a Francia en un destino estratégico 

para la exportación de bolsos de cuero regenerado producidos en Colombia, 

especialmente si se posicionan como productos de moda con impacto ambiental 

positivo. 

9.2 ANÁLISIS DEL CONSUMIDOR OBJETIVO Y DE LA COMPETENCIA EN 

FRANCIA 

Francia cuenta con un consumidor exigente, informado y cada vez más 

interesado en productos sostenibles. El público objetivo para los bolsos en cuero 

regenerado son mujeres entre 25 y 45 años, profesionales, con gusto por la moda 

responsable y con conciencia ambiental. Este segmento busca productos de 

calidad, diseño moderno y materiales éticos. 

En cuanto a la competencia, existen marcas reconocidas como Longchamp 

o Nat & Nin, que dominan el mercado, pero pocas integran cuero regenerado en 

sus colecciones. Esto representa una oportunidad para Cuero Vélez, al ofrecer 



bolsos sostenibles con diseño y calidad, a un precio competitivo, destacándose en 

un mercado que valora la innovación responsable. 

9.3 INDUSTRIA DEL PRODUCTO O SERVICIO A EXPORTAR: 

En Francia, la industria de la moda y los artículos de marroquinería es 

altamente competitiva, pero también está en transformación debido al interés 

creciente por la sostenibilidad y el respeto al medio ambiente. Las marcas buscan 

materiales alternativos al cuero natural, lo que ha favorecido la aceptación de 

productos como el cuero regenerado. Los consumidores franceses valoran la 

calidad, el diseño y el impacto ambiental positivo, por lo que este tipo de productos 

tiene potencial en el mercado. 

El creciente interés por el cuidado del medio ambiente ha modificado las 

preferencias de los consumidores, quienes hoy valoran no solo el diseño y la 

exclusividad, sino también la trazabilidad, el origen y el impacto ecológico del 

producto. Por ello, los bolsos elaborados con cuero regenerado, que reutiliza 

materiales de origen animal y vegetal, tienen gran aceptación en el mercado 

francés, especialmente entre consumidores jóvenes y adultos conscientes, 

interesados en productos de moda ética y sostenible. 

9.4 ENTORNO GEOGRAFICO: 

Francia se localiza estratégicamente en Europa Occidental, limitando con 

países clave como Alemania, Bélgica, Italia y España. Esta ubicación le brinda 

acceso directo a importantes corredores comerciales tanto dentro de la Unión 



Europea como hacia mercados internacionales. Además, el país cuenta con una 

moderna infraestructura de transporte terrestre, marítimo y aéreo, lo que garantiza 

la conectividad y distribución eficiente de productos a lo largo del continente 

europeo. 

París, como capital, no solo es un centro de moda reconocido 

mundialmente, sino también un nodo comercial e industrial altamente dinámico. 

Esta combinación geográfica y logística convierte a Francia en una puerta de 

entrada ideal para productos importados, como bolsos en cuero regenerado, 

facilitando su llegada a consumidores europeos con altos estándares de calidad y 

responsabilidad ambiental. 

9.5 ENTORNO POLITICO: 

Francia es una república democrática con instituciones sólidas y un marco 

político estable. Como miembro activo de la Unión Europea, sus relaciones 

comerciales se rigen por los acuerdos comunitarios y tratados de libre comercio. 

En este sentido, Colombia y la Unión Europea tienen vigente un Acuerdo 

Comercial (TLC), lo que permite la exportación de productos colombianos, como 

los artículos de marroquinería, con beneficios arancelarios y simplificación de 

trámites aduaneros. 

Este entorno político y legal favorece la inserción de productos sostenibles 

en el mercado francés, y representa una ventaja significativa para empresas como 

Cueros Vélez, al permitir una mayor competitividad en precios y tiempos de 

exportación, dentro de un marco legal claro y cooperativo. 



9.6 COMERCIO EXTERIOR EN PARIS, FRANCIA: 

Francia es una potencia económica con una participación activa en el 

comercio internacional. Su balanza comercial se caracteriza por un flujo constante 

de exportaciones e importaciones de bienes de alto valor agregado. El país es uno 

de los mayores exportadores de artículos de lujo, cosméticos, automóviles y 

aeronaves. 

9.6.1 Exportaciones: 

Francia exporta principalmente a Alemania, Estados Unidos, Italia, España y 

Bélgica. Sus principales productos exportados incluyen automóviles, aviones, 

productos farmacéuticos, vinos, cosméticos y artículos de moda. 

9.6.2 Importaciones: 

Las principales fuentes de importación son Alemania, China, Italia, España 

y Estados Unidos. Francia importa maquinaria, productos textiles, electrónicos, 

materias primas y artículos de moda. Esto demuestra un mercado abierto y en 

constante movimiento, con espacio para nuevos productos que cumplan con los 

estándares de calidad y sostenibilidad exigidos. 

9.6.3 Ubicación: 

Su ubicación estratégica y acceso al mar Mediterráneo y el océano Atlántico 

le otorgan ventajas logísticas. Cuenta con puertos como Le Havre, Marsella, 

Dunkerque y Nantes, así como una red ferroviaria moderna y aeropuertos 

internacionales, que permiten una distribución rápida y eficiente en todo el 

territorio europeo. 



9.7 TIPO DE CAMBIO: 

La moneda oficial de Francia es el euro (EUR). Frente al dólar 

estadounidense (USD), el euro ha mostrado una tendencia estable, con 

variaciones controladas, lo que brinda un entorno financiero favorable para realizar 

transacciones comerciales internacionales. Esta estabilidad cambiaria facilita la 

negociación de precios y la planeación financiera para exportadores colombianos, 

al minimizar el riesgo de pérdidas por fluctuaciones monetarias. 

9.8 INFLACCION EN EL (PAIS DE DESTINO): 

  En los últimos años, Francia ha presentado niveles de inflación moderados 

comparados con otros países de Europa. Durante 2024, la inflación ha oscilado 

entre el 3 % y el 4 %, afectando principalmente el costo de vida, los servicios 

públicos y algunos sectores del comercio minorista. Sin embargo, su economía 

sigue mostrando estabilidad y solidez, lo cual permite un entorno favorable para 

las importaciones de productos como bolsos en cuero regenerado. Se espera que 

para los próximos años la inflación continúe bajo control, siguiendo las políticas 

monetarias del Banco Central Europeo. 

9.9 PRODUCCION NACIONAL DEL (PAIS DE DESTINO): 

Francia tiene una economía diversificada, fuerte en sectores como 

automoción, aeronáutica, farmacéutico, alimentos y bebidas, moda y lujo. Los 

principales productos de exportación son vehículos, maquinaria, aeronaves, 

productos químicos, vinos, perfumes, cosméticos y artículos de lujo. La producción 



local de marroquinería se concentra en marcas de lujo; sin embargo, el país 

importa productos alternativos que cumplan con estándares de sostenibilidad, lo 

que abre mercado a productos innovadores como los bolsos en cuero regenerado. 

9.10 DISTRIBUCION FISICA INTERNACIONAL: 

Francia cuenta con una infraestructura logística altamente desarrollada. 

Posee conexiones marítimas, aéreas y terrestres que facilitan el comercio 

internacional. Los principales puertos y aeropuertos están bien conectados con 

centros industriales y comerciales, lo cual garantiza la eficiencia en la distribución 

de mercancías 

También dispone de una extensa red de autopistas, trenes de carga y 

plataformas logísticas conectadas con el resto de Europa, lo que asegura tiempos 

eficientes de entrega y reduce los costos logísticos. Esta infraestructura facilita la 

entrada y comercialización de productos como los bolsos en cuero regenerado en 

todo el territorio francés y la Unión Europea. 

 

 



10.1 ACCESO MARITIMO: 

Ilustración 2  

Puertos marítimos para el manejo de carga. 

 



10. 2 ACCESO AEREO: 

Ilustración 3  

Aeropuertos para el manejo de carga. 

 

11. PROCESO DE EXPORTACION. 

11.1 LOGÍSTICA DE EXPORTACIÓN DE (BIEN O SERVICIO): 

1. Creación de la Empresa: 

 La empresa Cueros Vélez S.A.S. se encuentra legalmente constituida en 

Colombia, inscrita en la Cámara de Comercio y cuenta con su NIT y su Registro 

Único Tributario (RUT) actualizado, lo que le permite desarrollar operaciones de 

comercio exterior. 

2. Registro como Exportador: 

 Cueros Vélez está registrada como exportadora ante la DIAN (Dirección de 



Impuestos y Aduanas Nacionales) y cumple con todos los requisitos exigidos por 

la legislación colombiana para poder operar como empresa exportadora formal. 

3. Clasificación Arancelaria: 

 El producto ha sido clasificado correctamente bajo la partida arancelaria 

internacional correspondiente a manufacturas de cuero, lo que permite 

identificar su naturaleza, definir sus impuestos y requisitos específicos para la 

exportación hacia la Unión Europea. 

4. Solicitud de Vistos Buenos: 

 Aunque este tipo de producto no requiere permisos sanitarios, se gestionan 

los vistos buenos necesarios para certificar la autenticidad de los materiales y su 

cumplimiento con las normativas ambientales y de sostenibilidad, respaldados por 

las entidades correspondientes. 

5. Selección del Mercado de Destino: 

 El mercado seleccionado es Francia, específicamente la ciudad de París, 

por su importancia como centro de moda y lujo. Se eligió tras un análisis de 

mercado que confirma la alta demanda de productos sostenibles y de calidad. 

6. Términos de Negociación Internacional: 

 Se estableció un contrato bajo el Incoterm CIF (Cost, Insurance and 

Freight) Le Havre, Francia, el cual define claramente las obligaciones del 

exportador y del comprador en relación con la entrega de la mercancía, el pago 

del transporte y del seguro internacional. 



7. Registro ante la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE): 

 Cueros Vélez realiza sus trámites a través de la plataforma VUCE, que 

centraliza todos los procedimientos necesarios para la exportación, garantizando 

la legalidad del proceso. 

8. Certificado de Origen: 

 Se tramita el certificado de origen que permite a la mercancía acogerse a 

los beneficios del acuerdo comercial vigente entre Colombia y la Unión Europea, 

reduciendo o eliminando aranceles. 

9. Procedimiento Aduanero: 

 La empresa presenta ante la DIAN toda la documentación exigida para la 

exportación, como facturas comerciales, listas de empaque, conocimientos de 

embarque y demás documentos que acreditan la operación. 

10. Documentos de Exportación: 

 Los documentos fundamentales para esta operación incluyen: 

• Factura comercial 

• Lista de empaque 

• Certificado de origen 

• Documentos de transporte (BL, Airway Bill) 

• Póliza de seguros 

• Certificados de sostenibilidad y calidad 

 



12. Reintegro de Divisas: 

 Una vez realizado el pago por parte del cliente en Francia, se procede a la 

conversión de divisas a pesos colombianos mediante los canales autorizados, 

cumpliendo con la normativa cambiaria colombiana. 

CREACION DE LA EMPRESA: 

La empresa Cueros Vélez S.A.S. está legalmente constituida en Colombia 

bajo la razón social CUEROS VÉLEZ SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA (S.A.S.). Su inscripción se encuentra vigente en la Cámara de 

Comercio de Medellín y cuenta con su NIT 800.191.700-8 y registro ante el 

Registro Único Tributario (RUT) de la DIAN. 

Esta empresa está dedicada al diseño, fabricación, comercialización y 

exportación de productos de marroquinería, principalmente artículos en cuero 

natural y cuero regenerado como bolsos, billeteras, calzado y accesorios. 

Cuenta con experiencia en el mercado nacional e internacional y tiene las 

certificaciones necesarias para garantizar la calidad de sus productos, el 

cumplimiento de las normas medioambientales y las exigencias del comercio 

exterior. 

 Además, está inscrita y autorizada para operar en la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior (VUCE), lo que le permite realizar de manera ágil y legal todos 

los trámites relacionados con exportación. 

En sus operaciones, Cueros Vélez S.A.S. promueve políticas de 

sostenibilidad, responsabilidad social y economía circular, alineándose con las 



tendencias actuales del mercado internacional, especialmente en países europeos 

como Francia. 

Ilustración 4  

RUT 

 

 

 



12. 1 TRÁMITES ANTE LAS ENTIDADES DE CONTROL 

VUCE 

El registro de la empresa Cueros Vélez S.A.S. ante la VUCE es obligatorio 

para poder realizar cualquier trámite de exportación de manera legal y eficiente en 

Colombia. 

El proceso de registro se realiza de la siguiente manera: 

La empresa debe contar previamente con su Registro Único Tributario 

(RUT) y estar habilitada como exportadora ante la DIAN. 

Posteriormente, debe gestionar la obtención del certificado digital 

(Certicámara), el cual garantiza la autenticidad de las transacciones 

electrónicas y la validez jurídica de los trámites realizados en la plataforma. 

Con el certificado digital activo, se debe enviar un correo a la dirección 

registro@mincit.gov.co, adjuntando la siguiente información de la 

empresa: 

o NIT, con su respectivo dígito de verificación. 

o RUT. 

o Razón social de la empresa. 

o Nombre del representante legal. 

o Dirección física y correo electrónico para notificaciones. 

o Número telefónico y ciudad de domicilio. 



Este registro permite a la empresa acceder de forma directa y segura a todos los 

trámites necesarios para la exportación, garantizando el cumplimiento de los 

requisitos legales y normativos establecidos por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo (MINCIT). 

BENEFICIOS PARA LOS COMERCIANTES 

• Se reducen costos asociados a las demoras.  

• Agilidad en la liberación de la mercancía.  

• Reglas más claras y predecibles.  

• Mejora en la eficiencia de los recursos.  

• Información más transparente del Gobierno. 

REQUISITOS PARA REGISTRARSE ANTE EL VUCE: 

1. Poseer nombre de usuario y clave. 

2. Contar con un certificado digital (certicámara). 

3. Una vez se obtenga el certificado digital, enviar un correo electrónico a esta 

dirección registro@mincit.gov.co; informando: 

✓ RUT 

✓ NIT 

✓ Digito de verificación 

✓ Nombre de la empresa 

✓ Nombre del representante legal 

✓ Dirección de correo electrónico para notificación 

✓ Número de teléfono 

mailto:REGISTRO@MINCIT.GOV.CO


✓ Dirección y ciudad de residencia  

Los datos deben coincidir con la información registrada en el Certificado 

Digital y si llegan a actualizar datos es importante reportarlos ante esta dirección de 

correo: registro@mincit.gov.co. 

Ilustración 5  

VUCE 
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12.2 VERIFICACION DE LAS DESCRIPCIONES MINIMAS: 

Durante el proceso de exportación, es fundamental que la descripción de la 

mercancía sea clara, precisa y cumpla con los estándares internacionales 

para evitar inconvenientes en las operaciones aduaneras y logísticas, tanto en 

Colombia como en el país de destino. 

La descripción debe reflejar de forma detallada: 

La naturaleza del producto. 

 El uso o función principal. Las características físicas relevantes (materiales, 

presentación, medidas, entre otros). 

El código arancelario correspondiente (partida arancelaria). 

En este caso específico, la mercancía debe describirse de la siguiente manera: 

Descripción comercial correcta: 

 "Bolsos tipo bowling elaborados en cuero regenerado, color variado, 

con forro interno, accesorios metálicos, uso para dama. Producto de 

manufactura colombiana, marca Vélez." 

Esta descripción debe ser utilizada en: 

• Factura comercial. 

• Lista de empaque. 

• Declaración de exportación. 

• Documentación de transporte. 



Esto garantiza que tanto las autoridades aduaneras colombianas como las 

del país de destino (Francia) puedan identificar correctamente la naturaleza del 

producto, evitando confusiones, sanciones o demoras en los trámites de comercio 

exterior. 

Ilustración 6  

MUISCA 

 



12. 3 NORMATIVIDAD LEGAL: 

 

PAÍS DE ORIGEN: (COLOMBIA)  

Requisitos Legales para la Exportación: 

En Colombia, toda persona natural o jurídica que desee exportar debe 

cumplir con los siguientes requisitos establecidos por las entidades de control y 

normatividad aduanera: 

• Estar legalmente constituido como empresa y registrado ante la DIAN con 

el Registro Único Tributario (RUT) habilitado para actividades de 

exportación. 

• Registrar su operación de exportación ante la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior (VUCE). 

• Contar con la partida arancelaria correcta para la mercancía a exportar. 

• Cumplir con las normas legales vigentes relacionadas con la sostenibilidad, 

materiales, certificación de origen y documentación soporte para los 

productos. 

• Tener vigente la declaración juramentada de origen para aquellos 

productos que apliquen bajo acuerdos comerciales internacionales. 

• Conservar la documentación soporte de todas las operaciones de 

exportación por un periodo mínimo de 5 años (en formato físico o digital). 

• Presentar, cuando sea requerido, la Declaración Andina de Valor a través 

de una agencia de aduanas. 



PAÍS DESTINO: (FRANCIA) 

Documentos requeridos para el ingreso de mercancías: 

Para exportar hacia Francia, como país miembro de la Unión Europea, se 

deben presentar los siguientes documentos: 

• Factura Comercial. 

• Lista de Empaque (Packing List). 

• Certificado de Origen (para beneficios arancelarios según acuerdo 

comercial Colombia - Unión Europea). 

• Conocimiento de Embarque (BL) o Guía Aérea (AWB) según el tipo de 

transporte. 

• Póliza de Seguro Internacional. 

• Documentos que acrediten el cumplimiento de las normas ambientales y 

requisitos de sostenibilidad del producto. 

• Cualquier otro documento que las autoridades aduaneras francesas 

requieran según la naturaleza del producto. 

13. TERMINO DE NEGOCIACION INTERNACIONAL: 

El término de negociación elegido para esta operación es el INCOTERM 

CIF (Cost, Insurance and Freight) Le Havre, Francia. 

Este Incoterm establece que Cueros Vélez S.A.S. asume los costos y 

riesgos hasta que la mercancía llegue al puerto de destino (Le Havre), incluyendo 



transporte principal y seguro internacional. A partir de la llegada, los costos y 

riesgos son asumidos por el comprador en Francia. 

OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR: 

Toda persona jurídica debe estar domiciliada legalmente en Colombia. 

Toda persona natural debe estar registrada ante la DIAN mediante el RUT. 

El exportador debe presentar la solicitud de exportación autorizada a través 

de la VUCE. 

Se debe manifestar, mediante declaración juramentada, que los 

productos cumplen con las normas de origen y demás requisitos establecidos 

en el acuerdo comercial vigente.   

Contar con toda la documentación soporte que acredite el 

cumplimiento de requisitos legales al momento de presentar la declaración 

aduanera 

Presentar la Declaración Andina de Valor, si aplica, a través de la 

agencia de aduanas correspondiente. 

Conservar todos los documentos soporte, recibos oficiales de pagos en 

bancos y demás soportes por un período mínimo de 5 años, en formato físico 

o digital. 

Mantener vigente la declaración juramentada de origen para cada 

producto incluido en las declaraciones de origen o facturas comerciales, según 



corresponda 

 

 

13.1 RESPONSABILIDADES: 

 

RESPONSABILIDADES DEL VENDEDOR INCOTERM CIF – LE HAVRE, 

FRANCIA: 

Las responsabilidades del vendedor bajo el Incoterm CIF (Cost, Insurance 

and Freight) son las siguientes: 

Preparar los bienes conforme al contrato, asegurando calidad, cantidades, y 

embalajes adecuados. 

Entregar los bienes a bordo del buque en el puerto de Buenaventura, 

Colombia, en la fecha acordada. 

 Asumir los costos hasta el puerto de destino, incluyendo flete y seguro 

internacional. 

 Realizar y asumir los costos de todos los trámites aduaneros de 

exportación. 

Contratar el seguro internacional de transporte hasta París, Francia. 

RESPONSABILIDADES DEL COMPRADOR INCOTERMS CIF – LE HAVRE, 

FRANCIA: 



 Realizar y asumir los costos de los trámites aduaneros de importación en 

Francia. 

 Gestionar el retiro y transporte interno de la mercancía desde el puerto 

hasta sus instalaciones. 

  Asumir los costos de descarga, impuestos y aranceles en destino. 

 Asumir cualquier riesgo sobre la mercancía a partir del momento en que 

llega al puerto de destino. 

13.2 CONTRATACIÓN DEL TRANSPORTE Y SEGURO INTERNACIONAL: 

La empresa Cueros Vélez S.A.S. utilizará un agente de carga marítima para 

la exportación de los bolsos hacia Francia. El seguro será contratado a través de 

la misma agencia, cubriendo todo riesgo desde Colombia hasta el puerto de 

destino en Francia (Le Havre). 

En caso de transporte aéreo (para envíos más rápidos o pequeños 

volúmenes), se utilizará un agente especializado en carga aérea. 

A continuación, se relacionan los documentos para la creación como cliente 

ante la agencia de aduanas, para el proceso de exportación en Colombia: 

 

 



 

 

 

 



Circular 0170 

 

Ilustración 7 

 Circular 0170 



Acuerdo de seguridad Agencia de aduanas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 9  

Acuerdo de Seguridad 

Ilustración 8 



Mandato aduanero 

 

 

 

Ilustración 10 



Poder en el puerto 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 11 



13.3 COSTOS DE EXPORTACION: 

Ilustración 12  

Matriz estimada en pesos colombianos 

 

13.4 ETIQUETADO: 

 13.4.1 ETIQUETADO EN COLOMBIA: 

Cueros Vélez S.A.S. cumple con la normativa colombiana de etiquetado 

para productos de exportación. Cada bolso incluirá: 

• Nombre del producto. 

• País de origen (Hecho en Colombia). 

• Composición de materiales. 

• Instrucciones de cuidado. 

• Información del fabricante 



13.4.2 ETIQUETADO EN PAIS DE DESTINO DE EXPORTACION:  

Las etiquetas incluirán además la traducción al francés y cumplirán con las 

normativas europeas, especialmente en cuanto a materiales, país de origen, 

advertencias e instrucciones de uso y conservación 

13.4.3 ENVASE Y EMPAQUE DEL PRODUCTO:  

  Cada bolso será empacado individualmente en fundas ecológicas 

reutilizables. Posteriormente serán colocados en cajas de cartón corrugado 

reforzado para garantizar protección durante el transporte internacional. 

13.4.4 EMBALAJE:  

El embalaje se hará en cajas maestras para facilitar su manipulación. Estas 

cajas estarán marcadas con las indicaciones necesarias de manejo, apilado y 

destino. Todo el embalaje será apto para exportación marítima. 

13.4.5 UNITARIZACIÓN DE LA MERCANCÍA: 

Las cajas serán paletizadas sobre estibas de madera tratada para 

exportación, aseguradas con cintas y recubiertas con stretch film, lo que facilita su 

manejo en puertos y transporte. 

14. CONTENEDOR (SI SU CARGA VA EN CONTENEDOR O UN EQUIPO 

ESPECIAL): 

La carga será consolidada en contenedores estándar de 20 pies para 

transporte marítimo, dado el volumen moderado del pedido. 



15. OBTENCION DE VISTOS BUENOS PARA EXPORTACIÓN: 

Se requerirán los vistos buenos del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo a través de la VUCE, y las certificaciones necesarias de sostenibilidad y 

origen colombiano para cumplir con las exigencias del mercado francés. 

16. CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL: 

El contrato incluirá las siguientes condiciones: 

• Exportador: Cueros Vélez S.A.S. 

• Importador: Empresa ubicada en París, Francia (Luxury Leather SAS,). 

• Incoterm: CIF Le Havre, Francia. 

• Forma de pago: 50% anticipo, 50% contra documentos. 

• Producto: Bolsos en cuero regenerado. 

• Cantidad: 270 unidades. 

17. PÓLIZA DE SEGURO 

Se contratará una póliza de seguro internacional tipo Todo Riesgo para 

cobertura del trayecto marítimo hasta Le Havre, Francia. 



17.1 FACTURA COMERCIAL 

 

 

Ilustración 13 



17.2 LISTA DE EMPAQUE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17.3 DOCUMENTO DE TRANSPORTE 

 



17.4 CERTIFICADO DE ORIGEN: 

En caso de que aplique. A continuación, un ejemplo: 

ACUERDO DE PROMOCIÓN COMERCIAL COLOMBIA – 

EMIRATOS ARABES UNIDOS 

 EMIRATOS ARABES UNIDOS – COLOMBIA TRADE 

PROMOTION AGREEMENT 

 

CERTIFICADO DE ORIGEN / CERTIFICATE OF ORIGIN 

 

1. Acuerdo Comercial Colombia - Unión 

Europea 

| 1. Razón social, dirección, teléfono y correo 

electrónico del exportador: | 

| CUEROS VÉLEZ S.A.S. | 

| Calle 38N #6N-35, Cali, Colombia | 

| Teléfono: (+57) 310 448 6083 | 

| comercial@cuerosvelez.com | 

 
 
 
 
 

2. Período cubierto / Blanket period: 
Desde (DD/MM/AA): 2025/01/01 
Hasta (DD/MM/AA): 2025/12/31 
 

 
3. Razón social, dirección, teléfono y 
correo electrónico del productor: | 
| CUEROS VÉLEZ S.A.S. | 
| Calle 38N #6N-35, Cali, Colombia | 
| Teléfono: (+57) 310 448 6083 | 
| comercial@cuerosvelez.com | 

 

4. Razón social, dirección, teléfono y 

correo electrónico del importador: | 

| Luxury Leather SAS | 

| 25 Rue Saint-Honoré, 75001 París, Francia | 

| Teléfono: +33 1 45 78 23 12 | 

| contacto@luxuryleather.fr | 

 
 5. Descripción de las 

mercancías: 
Bolso tipo bowling en cuero 

regenerado  

6. 

4202.31.0

0.00  

 

7. Criterio 
Preferenci
al: 4.1 (b) 

i) 

 
8.VValor 
Contenid

o 
Regional: 

NO 

  
9. Factura 

No. y 
Fecha: 

INV-2025-
007 / 

2025-01-
15 
 

10. País 
de 

Origen: 
COLOMBI

AOrigin 



Ref.: 025-BW / Material: Cuero 
regenerado y poliéster / Uso: 

Dama / Cantidad: 270 unidades 
 

 621220 
 
 

4.1 (b) i) 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO 
 
 
 
 
 
 

IEC 1015 
2023-09-
19 
     

CO 

 

 

 

 

 

  
11.Certificación de Origen / Certification of Origin 
 
Declaro bajo la gravedad de juramento que / I certify that: 
 

- La información contenida en este certificado es verdadera y exacta, y me hago 
responsable de comprobar lo aquí declarado.  Estoy consciente que soy 
responsable por cualquier declaración falsa u omisión hecha en o relacionada con 
el presente certificado. / The information on this certificate is true and accurate and 
I assume the responsibility for providing such representations.  I understand that I 
am liable for any false statements or material omissions made on or in connection 
with this certificate. 

- Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos 
necesarios que respalden el contenido del presente certificado, así como a notificar 
por escrito a todas las personas a quienes se lo entregue, de cualquier cambio que 
pudiera afectar la exactitud o validez del mismo. / I agree to maintain and present 
upon request, documentation necessary to support this certificate, and to inform, in 
writing, all persons to whom the certificate was given of any changes that could 
affect the accuracy or validity of this certificate. 

- Las mercancías son originarias del territorio de las partes y cumplen con los 
requisitos de origen que les son aplicables conforme al Acuerdo de Promoción 
Comercial Colombia - Estados Unidos. / The goods originated in the territory of the 
parties, and comply with the origin requirements specified for those goods in the 
Colombia - United States Trade Promotion Agreement. 

- Las mercancías no han sido objeto de procesamiento ulterior o de cualquier otra 
operación fuera de los territorios de las Partes, salvo en los casos establecidos en 
el Artículo 4.13. / The goods undergoes no further production or other operation 
outside the territories of the Parties unless specifically exempted in Article 4.13.  
 
   Esta certificación se compone de _____ hojas, incluyendo todos sus anexos. / 
This certificate consist _____ pages, including attachments.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Firma autorizada / CUEROS VÉLEZ 
S.A.S. |: 

 

Nombre de la empresa  / Luxury Leather 
SAS 
  

Nombre / Name: Carolina Gómez | 
 
 

 
Cargo /Title: 
 
JEFE DE COMERCIO EXTERIOR 

 

 

 

 



17.5 Documentos aduaneros de exportación: 
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18. CONCLUSIONES: 

La exportación de bolsos en cuero regenerado desde Santiago de Cali 

hacia París, Francia, representa una oportunidad comercial viable y sostenible. 

Este proyecto ha permitido identificar que Francia, particularmente su capital, 

ofrece un mercado competitivo pero abierto a productos innovadores, de calidad y 

responsables con el medio ambiente. 

Cueros Vélez S.A.S. cuenta con la infraestructura, la experiencia y los 

certificados necesarios para cumplir con los estándares del comercio internacional, 

especialmente aquellos exigidos por la Unión Europea. Además, el uso del cuero 

regenerado no solo posiciona el producto en una tendencia global sostenible, sino 

que responde a las nuevas demandas del consumidor que prioriza la moda 

consciente y responsable 

Los análisis de mercado, logística, normatividad, costos, empaque, 

etiquetado y transporte demuestran que el proyecto es factible, tanto en términos 

económicos como en sostenibilidad. Cumple con las condiciones necesarias para 

consolidarse como una estrategia exportadora exitosa que no solo beneficia a la 

empresa, sino que también promueve la imagen de Colombia como proveedor de 

productos de alta calidad y bajo impacto ambiental. 

 

 

 

 

 



RECOMENDACIONES 

1. Fortalecer la identidad de marca en el mercado europeo: 

Se recomienda desarrollar campañas de marketing dirigidas 

específicamente al consumidor francés, resaltando el valor sostenible, la 

calidad artesanal y el origen colombiano de los bolsos en cuero regenerado. 

Esto contribuirá a posicionar a Cueros Vélez S.A.S. como una marca 

diferenciada y alineada con las tendencias éticas de consumo en Europa. 

2. Establecer alianzas estratégicas con distribuidores locales en Francia: 

Para facilitar la entrada y consolidación en el mercado francés, es 

aconsejable establecer acuerdos con boutiques, cadenas de moda 

sostenible o plataformas de e-commerce especializadas. Estas alianzas 

permitirán mayor visibilidad, penetración de mercado y retroalimentación 

directa del consumidor final. 

3. Dar continuidad al análisis de costos logísticos y aduaneros: 

Aunque el proyecto es viable, se recomienda realizar revisiones 

periódicas de los costos asociados al transporte, aranceles y tipo de 

cambio, con el fin de optimizar márgenes de rentabilidad y adaptarse a 

posibles cambios económicos o normativos que puedan surgir en el 

contexto europeo 
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